
 
 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO 
PÚBLICO    
 
(Extracto elaborado para su utilización en las pruebas selectivas para la constitución de 
una bolsa de trabajo en categoría de taquilleros, convocadas por el Consorcio de la 
Ciudad Monumental de Mérida – 2018). 
 
TÍTULO I.   Objeto y ámbito de aplicación  
 
Artículo 1.   Objeto  
 
Documentos relacionados  

1. El presente Estatuto tiene por objeto establecer las bases del régimen 
estatutario de los funcionarios públicos incluidos en su ámbito de aplicación. 

2. Asimismo tiene por objeto determinar las normas aplicables al personal laboral 
al servicio de las Administraciones Públicas. 

3. Este Estatuto refleja, del mismo modo, los siguientes fundamentos de 
actuación: 

• a) Servicio a los ciudadanos y a los intereses generales. 
• b) Igualdad, mérito y capacidad en el acceso y en la promoción 

profesional. 
• c) Sometimiento pleno a la ley y al Derecho. 
• d) Igualdad de trato entre mujeres y hombres. 
• e) Objetividad, profesionalidad e imparcialidad en el servicio garantizadas 

con la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera. 
• f) Eficacia en la planificación y gestión de los recursos humanos. 
• g) Desarrollo y cualificación profesional permanente de los empleados 

públicos. 
• h) Transparencia. 
• i) Evaluación y responsabilidad en la gestión. 
• j) Jerarquía en la atribución, ordenación y desempeño de las funciones y 

tareas. 
• k) Negociación colectiva y participación, a través de los representantes, en 

la determinación de las condiciones de empleo. 
• l) Cooperación entre las Administraciones Públicas en la regulación y 

gestión del empleo público. 

Artículo 2.   Ámbito de aplicación  

1. Este Estatuto se aplica al personal funcionario y en lo que proceda al personal 
laboral al servicio de las siguientes Administraciones Públicas: 



• a) La Administración General del Estado. 
• b) Las Administraciones de las comunidades autónomas y de las ciudades 

de Ceuta y Melilla. 
• c) Las Administraciones de las entidades locales. 
• d) Los organismos públicos, agencias y demás entidades de derecho 

público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de 
cualquiera de las Administraciones Públicas. 

• e) Las Universidades Públicas. 

2. En la aplicación de este Estatuto al personal investigador se podrán dictar 
normas singulares para adecuarlo a sus peculiaridades. 

3. El personal docente y el personal estatutario de los Servicios de Salud se regirán 
por la legislación específica dictada por el Estado y por las comunidades 
autónomas en el ámbito de sus respectivas competencias y por lo previsto en el 
presente Estatuto, excepto el capítulo II del título III, salvo el artículo 20, y los 
artículos 22.3, 24 y 84. 

4. Cada vez que este Estatuto haga mención al personal funcionario de carrera se 
entenderá comprendido el personal estatutario de los Servicios de Salud. 

5. El presente Estatuto tiene carácter supletorio para todo el personal de las 
Administraciones Públicas no incluido en su ámbito de aplicación. 

Artículo 3.   Personal funcionario de las Entidades Locales  

1. El personal funcionario de las entidades locales se rige por la legislación estatal 
que resulte de aplicación, de la que forma parte este Estatuto y por la legislación 
de las comunidades autónomas, con respeto a la autonomía local. 

2. Los Cuerpos de Policía Local se rigen también por este Estatuto y por la 
legislación de las comunidades autónomas, excepto en lo establecido para ellos 
en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

Artículo 4.   Personal con legislación específica propia  

Las disposiciones de este Estatuto sólo se aplicarán directamente cuando así lo 
disponga su legislación específica al siguiente personal: 

a) Personal funcionario de las Cortes Generales y de las asambleas legislativas de 
las comunidades autónomas. 

b) Personal funcionario de los demás Órganos Constitucionales del Estado y de 
los órganos estatutarios de las comunidades autónomas. 

c) Jueces, Magistrados, Fiscales y demás personal funcionario al servicio de la 
Administración de Justicia. 



d) Personal militar de las Fuerzas Armadas. 

e) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

f) Personal retribuido por arancel. 

g) Personal del Centro Nacional de Inteligencia. 

h) Personal del Banco de España y del Fondo de Garantía de Depósitos de 
Entidades de Crédito. 

Artículo 5.   Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos  

El personal funcionario de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos se regirá por 
sus normas específicas y supletoriamente por lo dispuesto en este Estatuto. 

Su personal laboral se regirá por la legislación laboral y demás normas 
convencionalmente aplicables. 

Artículo 6.   Leyes de Función Pública  

En desarrollo de este Estatuto, las Cortes Generales y las asambleas legislativas de 
las comunidades autónomas aprobarán, en el ámbito de sus competencias, las 
leyes reguladoras de la Función Pública de la Administración General del Estado 
y de las comunidades autónomas. 

Artículo 7.   Normativa aplicable al personal laboral  

El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas se rige, además de 
por la legislación laboral y por las demás normas convencionalmente aplicables, 
por los preceptos de este Estatuto que así lo dispongan. 

TÍTULO II.   Personal al servicio de las Administraciones Públicas  
 
CAPÍTULO I.   Clases de personal  
 
Artículo 8.   Concepto y clases de empleados públicos  

1. Son empleados públicos quienes desempeñan funciones retribuidas en las 
Administraciones Públicas al servicio de los intereses generales. 

2. Los empleados públicos se clasifican en: 

• a) Funcionarios de carrera. 
• b) Funcionarios interinos. 
• c) Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal. 
• d) Personal eventual. 



Artículo 9.   Funcionarios de carrera  

1. Son funcionarios de carrera quienes, en virtud de nombramiento legal, están 
vinculados a una Administración Pública por una relación estatutaria regulada 
por el Derecho Administrativo para el desempeño de servicios profesionales 
retribuidos de carácter permanente. 

2. En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la participación 
directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia 
de los intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas 
corresponden exclusivamente a los funcionarios públicos, en los términos que en 
la ley de desarrollo de cada Administración Pública se establezca. 

Artículo 10.   Funcionarios interinos  

1. Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de 
necesidad y urgencia, son nombrados como tales para el desempeño de funciones 
propias de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes 
circunstancias: 

• a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por 
funcionarios de carrera. 

• b) La sustitución transitoria de los titulares. 
• c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener 

una duración superior a tres años, ampliable hasta doce meses más por las 
leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto. 

• d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, 
dentro de un periodo de doce meses. 

2. La selección de funcionarios interinos habrá de realizarse mediante 
procedimientos ágiles que respetarán en todo caso los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad. 

3. El cese de los funcionarios interinos se producirá, además de por las causas 
previstas en el artículo 63, cuando finalice la causa que dio lugar a su 
nombramiento. 

4. En el supuesto previsto en la letra a) del apartado 1 de este artículo, las plazas 
vacantes desempeñadas por funcionarios interinos deberán incluirse en la oferta 
de empleo correspondiente al ejercicio en que se produce su nombramiento y, si 
no fuera posible, en la siguiente, salvo que se decida su amortización. 

5. A los funcionarios interinos les será aplicable, en cuanto sea adecuado a la 
naturaleza de su condición, el régimen general de los funcionarios de carrera. 

6. El personal interino cuya designación sea consecuencia de la ejecución de 
programas de carácter temporal o del exceso o acumulación de tareas por plazo 
máximo de seis meses, dentro de un período de doce meses, podrá prestar los 



servicios que se le encomienden en la unidad administrativa en la que se 
produzca su nombramiento o en otras unidades administrativas en las que 
desempeñe funciones análogas, siempre que, respectivamente, dichas unidades 
participen en el ámbito de aplicación del citado programa de carácter temporal, 
con el límite de duración señalado en este artículo, o estén afectadas por la 
mencionada acumulación de tareas. 

Artículo 11.   Personal laboral  

1. Es personal laboral el que en virtud de contrato de trabajo formalizado por 
escrito, en cualquiera de las modalidades de contratación de personal previstas 
en la legislación laboral, presta servicios retribuidos por las Administraciones 
Públicas. En función de la duración del contrato éste podrá ser fijo, por tiempo 
indefinido o temporal. 

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto 
establecerán los criterios para la determinación de los puestos de trabajo que 
pueden ser desempeñados por personal laboral, respetando en todo caso lo 
establecido en el artículo 9.2. 

Artículo 12.   Personal eventual  

1. Es personal eventual el que, en virtud de nombramiento y con carácter no 
permanente, sólo realiza funciones expresamente calificadas como de confianza o 
asesoramiento especial, siendo retribuido con cargo a los créditos 
presupuestarios consignados para este fin. 

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto 
determinarán los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas que 
podrán disponer de este tipo de personal. El número máximo se establecerá por 
los respectivos órganos de gobierno. Este número y las condiciones retributivas 
serán públicas. 

3. El nombramiento y cese serán libres. El cese tendrá lugar, en todo caso, cuando 
se produzca el de la autoridad a la que se preste la función de confianza o 
asesoramiento. 

4. La condición de personal eventual no podrá constituir mérito para el acceso a 
la Función Pública o para la promoción interna. 

5. Al personal eventual le será aplicable, en lo que sea adecuado a la naturaleza de 
su condición, el régimen general de los funcionarios de carrera. 

TÍTULO III.   Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos  
Documentos relacionados  
 
CAPÍTULO I.   Derechos de los empleados públicos  
 



Artículo 14.   Derechos individuales  

Los empleados públicos tienen los siguientes derechos de carácter individual en 
correspondencia con la naturaleza jurídica de su relación de servicio: 

a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera. 

b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición 
profesional y de acuerdo con la progresión alcanzada en su carrera profesional. 

c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad mediante la implantación de 
sistemas objetivos y transparentes de evaluación. 

d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio. 

e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde 
preste sus servicios y a ser informado por sus superiores de las tareas a 
desarrollar. 

f) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los 
procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como 
consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos públicos. 

g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos 
y capacidades profesionales, preferentemente en horario laboral. 

h) Al respeto de su intimidad, orientación sexual, propia imagen y dignidad en el 
trabajo, especialmente frente al acoso sexual y por razón de sexo, moral y laboral. 

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, 
sexo u orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral. 

k) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico. 

l) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

m) A las vacaciones, descansos, permisos y licencias. 

n) A la jubilación según los términos y condiciones establecidas en las normas 
aplicables. 

o) A las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al régimen que les 
sea de aplicación. 



p) A la libre asociación profesional. 

q) A los demás derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. 

Artículo 15.   Derechos individuales ejercidos colectivamente  

Los empleados públicos tienen los siguientes derechos individuales que se ejercen 
de forma colectiva: 

a) A la libertad sindical. 

b) A la negociación colectiva y a la participación en la determinación de las 
condiciones de trabajo. 

c) Al ejercicio de la huelga, con la garantía del mantenimiento de los servicios 
esenciales de la comunidad. 

d) Al planteamiento de conflictos colectivos de trabajo, de acuerdo con la 
legislación aplicable en cada caso. 

e) Al de reunión, en los términos establecidos en el artículo 46 de este Estatuto. 

CAPÍTULO II.   Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La 
evaluación del desempeño  
 
Artículo 16.   Concepto, principios y modalidades de la carrera profesional de los 
funcionarios de carrera  

1. Los funcionarios de carrera tendrán derecho a la promoción profesional. 

2. La carrera profesional es el conjunto ordenado de oportunidades de ascenso y 
expectativas de progreso profesional conforme a los principios de igualdad, 
mérito y capacidad. 

A tal objeto las Administraciones Públicas promoverán la actualización y 
perfeccionamiento de la cualificación profesional de sus funcionarios de carrera. 

3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto 
regularán la carrera profesional aplicable en cada ámbito que podrán consistir, 
entre otras, en la aplicación aislada o simultánea de alguna o algunas de las 
siguientes modalidades: 

• a) Carrera horizontal, que consiste en la progresión de grado, categoría, 
escalón u otros conceptos análogos, sin necesidad de cambiar de puesto de 
trabajo y de conformidad con lo establecido en la letra b) del artículo 17 y 
en el apartado 3 del artículo 20 de este Estatuto. 



• b) Carrera vertical, que consiste en el ascenso en la estructura de puestos 
de trabajo por los procedimientos de provisión establecidos en el capítulo 
III del título V de este Estatuto. 

• c) Promoción interna vertical, que consiste en el ascenso desde un cuerpo 
o escala de un Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional en el 
supuesto de que éste no tenga Subgrupo, a otro superior, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 18. 

• d) Promoción interna horizontal, que consiste en el acceso a cuerpos o 
escalas del mismo Subgrupo profesional, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18. 

4. Los funcionarios de carrera podrán progresar simultáneamente en las 
modalidades de carrera horizontal y vertical cuando la Administración 
correspondiente las haya implantado en un mismo ámbito. 

Artículo 17.   Carrera horizontal de los funcionarios de carrera  

Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 
podrán regular la carrera horizontal de los funcionarios de carrera, pudiendo 
aplicar, entre otras, las siguientes reglas: 

a) Se articulará un sistema de grados, categorías o escalones de ascenso fijándose 
la remuneración a cada uno de ellos. Los ascensos serán consecutivos con 
carácter general, salvo en aquellos supuestos excepcionales en los que se prevea 
otra posibilidad. 

b) Se deberá valorar la trayectoria y actuación profesional, la calidad de los 
trabajos realizados, los conocimientos adquiridos y el resultado de la evaluación 
del desempeño. Podrán incluirse asimismo otros méritos y aptitudes por razón de 
la especificidad de la función desarrollada y la experiencia adquirida. 

Artículo 18.   Promoción interna de los funcionarios de carrera  

1. La promoción interna se realizará mediante procesos selectivos que garanticen 
el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad así como los contemplados en el artículo 55.2 de este Estatuto. 

2. Los funcionarios deberán poseer los requisitos exigidos para el ingreso, tener 
una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el inferior Subgrupo, 
o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga 
Subgrupo y superar las correspondientes pruebas selectivas. 

3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto 
articularán los sistemas para realizar la promoción interna, así como también 
podrán determinar los cuerpos y escalas a los que podrán acceder los 
funcionarios de carrera pertenecientes a otros de su mismo Subgrupo. 



Asimismo las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente 
Estatuto podrán determinar los cuerpos y escalas a los que podrán acceder los 
funcionarios de carrera pertenecientes a otros de su mismo Subgrupo. 

4. Las Administraciones Públicas adoptarán medidas que incentiven la 
participación de su personal en los procesos selectivos de promoción interna y 
para la progresión en la carrera profesional. 

Artículo 19.   Carrera profesional y promoción del personal laboral  

1. El personal laboral tendrá derecho a la promoción profesional. 

2. La carrera profesional y la promoción del personal laboral se hará efectiva a 
través de los procedimientos previstos en el Estatuto de los Trabajadores o en los 
convenios colectivos. 

Artículo 20.   La evaluación del desempeño  

1. Las Administraciones Públicas establecerán sistemas que permitan la 
evaluación del desempeño de sus empleados. 

La evaluación del desempeño es el procedimiento mediante el cual se mide y 
valora la conducta profesional y el rendimiento o el logro de resultados. 

2. Los sistemas de evaluación del desempeño se adecuarán, en todo caso, a 
criterios de transparencia, objetividad, imparcialidad y no discriminación y se 
aplicarán sin menoscabo de los derechos de los empleados públicos. 

3. Las Administraciones Públicas determinarán los efectos de la evaluación en la 
carrera profesional horizontal, la formación, la provisión de puestos de trabajo y 
en la percepción de las retribuciones complementarias previstas en el artículo 24 
del presente Estatuto. 

4. La continuidad en un puesto de trabajo obtenido por concurso quedará 
vinculada a la evaluación del desempeño de acuerdo con los sistemas de 
evaluación que cada Administración Pública determine, dándose audiencia al 
interesado, y por la correspondiente resolución motivada. 

5. La aplicación de la carrera profesional horizontal, de las retribuciones 
complementarias derivadas del apartado c) del artículo 24 del presente Estatuto y 
el cese del puesto de trabajo obtenido por el procedimiento de concurso 
requerirán la aprobación previa, en cada caso, de sistemas objetivos que permitan 
evaluar el desempeño de acuerdo con lo establecido en los apartados 1 y 2 de este 
artículo. 

CAPÍTULO III.   Derechos retributivos  
 
Artículo 21.   Determinación de las cuantías y de los incrementos retributivos  



1. Las cuantías de las retribuciones básicas y el incremento de las cuantías 
globales de las retribuciones complementarias de los funcionarios, así como el 
incremento de la masa salarial del personal laboral, deberán reflejarse para cada 
ejercicio presupuestario en la correspondiente ley de presupuestos. 

2. No podrán acordarse incrementos retributivos que globalmente supongan un 
incremento de la masa salarial superior a los límites fijados anualmente en la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para el personal. 

Artículo 22.   Retribuciones de los funcionarios  

1. Las retribuciones de los funcionarios de carrera se clasifican en básicas y 
complementarias. 

2. Las retribuciones básicas son las que retribuyen al funcionario según la 
adscripción de su cuerpo o escala a un determinado Subgrupo o Grupo de 
clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, y por su 
antigüedad en el mismo. Dentro de ellas están comprendidas los componentes de 
sueldo y trienios de las pagas extraordinarias. 

3. Las retribuciones complementarias son las que retribuyen las características de 
los puestos de trabajo, la carrera profesional o el desempeño, rendimiento o 
resultados alcanzados por el funcionario. 

4. Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el importe de una 
mensualidad de retribuciones básicas y de la totalidad de las retribuciones 
complementarias, salvo aquéllas a las que se refieren los apartados c) y d) del 
artículo 24. 

5. No podrá percibirse participación en tributos o en cualquier otro ingreso de las 
Administraciones Públicas como contraprestación de cualquier servicio, 
participación o premio en multas impuestas, aun cuando estuviesen 
normativamente atribuidas a los servicios. 

Artículo 23.   Retribuciones básicas  

Las retribuciones básicas, que se fijan en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado, estarán integradas única y exclusivamente por: 

a) El sueldo asignado a cada Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el 
supuesto de que éste no tenga Subgrupo. 

b) Los trienios, que consisten en una cantidad, que será igual para cada Subgrupo 
o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga 
Subgrupo, por cada tres años de servicio. 

Artículo 24.   Retribuciones complementarias  



La cuantía y estructura de las retribuciones complementarias de los funcionarios 
se establecerán por las correspondientes leyes de cada Administración Pública 
atendiendo, entre otros, a los siguientes factores: 

a) La progresión alcanzada por el funcionario dentro del sistema de carrera 
administrativa. 

b) La especial dificultad técnica, responsabilidad, dedicación, incompatibilidad 
exigible para el desempeño de determinados puestos de trabajo o las condiciones 
en que se desarrolla el trabajo. 

c) El grado de interés, iniciativa o esfuerzo con que el funcionario desempeña su 
trabajo y el rendimiento o resultados obtenidos. 

d) Los servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo. 

Artículo 25.   Retribuciones de los funcionarios interinos  

1. Los funcionarios interinos percibirán las retribuciones básicas y las pagas 
extraordinarias correspondientes al Subgrupo o Grupo de adscripción, en el 
supuesto de que éste no tenga Subgrupo. Percibirán asimismo las retribuciones 
complementarias a que se refieren los apartados b), c) y d) del artículo 24 y las 
correspondientes a la categoría de entrada en el cuerpo o escala en el que se le 
nombre. 

2. Se reconocerán los trienios correspondientes a los servicios prestados antes de 
la entrada en vigor del presente Estatuto que tendrán efectos retributivos 
únicamente a partir de la entrada en vigor del mismo. 

Artículo 26.   Retribuciones de los funcionarios en prácticas  

Las Administraciones Públicas determinarán las retribuciones de los funcionarios 
en prácticas que, como mínimo, se corresponderán a las del sueldo del Subgrupo 
o Grupo, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, en que aspiren a ingresar. 

Artículo 27.   Retribuciones del personal laboral  

Las retribuciones del personal laboral se determinarán de acuerdo con la 
legislación laboral, el convenio colectivo que sea aplicable y el contrato de 
trabajo, respetando en todo caso lo establecido en el artículo 21 del presente 
Estatuto. 

Artículo 28.   Indemnizaciones  

Los funcionarios percibirán las indemnizaciones correspondientes por razón del 
servicio. 

Artículo 29.   Retribuciones diferidas  



Las Administraciones Públicas podrán destinar cantidades hasta el porcentaje de 
la masa salarial que se fije en las correspondientes Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado a financiar aportaciones a planes de pensiones de empleo o 
contratos de seguro colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia de 
jubilación, para el personal incluido en sus ámbitos, de acuerdo con lo 
establecido en la normativa reguladora de los Planes de Pensiones. 

Las cantidades destinadas a financiar aportaciones a planes de pensiones o 
contratos de seguros tendrán a todos los efectos la consideración de retribución 
diferida. 

Artículo 30.   Deducción de retribuciones  

1. Sin perjuicio de la sanción disciplinaria que pueda corresponder, la parte de 
jornada no realizada dará lugar a la deducción proporcional de haberes, que no 
tendrá carácter sancionador. 

2. Quienes ejerciten el derecho de huelga no devengarán ni percibirán las 
retribuciones correspondientes al tiempo en que hayan permanecido en esa 
situación sin que la deducción de haberes que se efectúe tenga carácter de 
sanción, ni afecte al régimen respectivo de sus prestaciones sociales. 


